
MINISTERIO DE AGRICULTURA

26126 RESOLUCION del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agrarias por la que se hace público el 
nombramiento de funcionarios de la Escala de 
Técnicos Especialistas de la plantilla del Orga
nismo.

Celebradas las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 16 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 30) 
y obtenida con fecha 28 de septiembre de 1978 del excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura la autorización a que se refiere 
el artículo 6.°-7-b) del vigente Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, esta Presidencia, en virtud de lo 
dispuesto en el citado precepto y demás concordantes, ha re
suelto nombrar funcionarios de la Escala de Técnicos Especia
listas (antiguo coeficiente 4,5) de la plantilla del Instituto Na
cional de Investigaciones Agrarias a las siguientes personas, de 
las que se indica el número de Registro de Personal y destino:

Apellidos y nombre
Número
Registro Destino
Personal

Moreno Yanguela, Ma
ría Teresa ................

Ruiz del Castillo Na-
vascués, Jacobo ......

Granda Nogués, Ma
ría Luisa .................

Muriel Fernández, Jo
sé Luis .....................

Delgado de Miguel,
María José .............

Caballero Villar, Pe
dro .............................

Ossorio Bueno, Emilio. 
Fuentes Sánchez, Cé

sar ..............................
Candeira Fernández - 

Araoz, María Pilar. 
Gorospe Rodríguez del 

Castillo, M. Josefa. 
Borque Ibarra, Con

cepción ..................
Rodríguez Barrera,

Femando ...................
Aznar de Argumosa,

José María ...... ........
C árdenas Chavarri 

Gonzalo María .......

T13AG05A0001P Crida 10 (Córdoba).

T13AG05A0002P Crida 06 (Madrid).

T13AG05A0003P Crida 06 (Madrid).

T13AG05A0004P Crida 10 (Córdoba).

T13AG05A0005P Crida 06 (Madrid).

T13AG05A0006P Crida 07 (Valencia). 
T13AG05A0007P Crida 08 (Badajoz).

T13AG05A0008P Crida 08 (Badajoz).

T13AG05A0009P Crida 05 (Valladolid).

T13AG05A0010P Crida 06 (Madrid).

T13AG05A0011P Crida 05 (Valladolid).

T13AG05A0012P Crida 03 (Zaragoza).

T13AG05A0013P OO. CC. (Madrid).

T13AG05A0014P OO. CC. (Madrid).

Los citados deberán tomar posesión de su plaza antes de un 
mes a contar desde la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de octubre de 1978.—El Presidente, Antonio He

rrero Alcón.

Sr. Secretario general del INIA.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

26127 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que cesa 
en el cargo de Subdirector general de Coordina
ción Técnica de Organismos e Instituciones Co
merciales el Técnico de Administración Civil del 
Estado don Luis Rufilanchas Serrano.

Ilmo Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado se acuerda que don Luis Rufilanchas Serrano —A01PG- 
002185—, funcionario del Cuerpo General Técnico de la Admi
nistración Civil del Estado, cese como Subdirector general de 
Coordinación Técnica de Organismos e Instituciones Comercia
les, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1978.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

26128 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
nombra Subdirector general de Reglamentación. 
Control e Inspección al Técnico de Administra
ción Civil del Estado don Luis Rufilanchas Se
rrano.

Ilmo Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y a propuesta del Director general de Transacciones Ex- 
teriores he tenido a bien nombrar a don Luis Rufilanchas Se-, 
rrano —A01PG002185—, funcionario del Cuerpo General Técnico 
de la Administración Civil del Estado, Subdirector general de 
Reglamentación, Control e Inspección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE ECONOMIA

26129 REAL DECRETO 2461/1978, de 13 de octubre, por 
el que se dispone el cese de don Rafael Bermejo 
Blanco como Director general de Planificación.

A propuesta del Ministro de Economía, y previa deliberación 
dél Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en disponer que don Rafael Bermejo Blanco cese como 
Director general de Planificación, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a trece de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Economía,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26130 ORDEN de 19 de agosto de 1978 por la que se nom
bra a don Marceliano Cuesta de la Fuente para el 
cargo de Subdirector general de Presupuestos.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Marceliano 
Cuesta de la Fuente, del Cuerpo de Intervención y Contabili
dad de la Administración Civil del Estado, Subdirector general 
de Presupuestos de la Dirección General de Personal, Gestión 
y Financiación de este Ministerio, con las obligaciones y dere
chos inherentes al cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 1978.

SANCHEZ DE LEON
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

26131 ORDEN de 28 de septiembre de 1978 por la que se 
resuelven las pruebas selectivas en turno libre y 
restringido para la provisión de 102 plazas en la 
Escala de Facultativos y Especialistas de la Admi
nistración Institucional de la Sanidad Nacional.

Vista la propuesta de la Administración Institucional dé la 
Sanidad Nacional sobre nombramiento de funcionarles de ca
rrera de la Escala de Facultativos y Especialistas de dicho Or
ganismo, a favor de los aspirantes que han superado las prue
bas selectivas convocadas por Resolución de dicho Organismo, 
de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del día 23 
de junio de 1977), para la provisión de 102 plazas en tumo li
bre y restringido, y aportando, dentro del plazo la documenta
ción exigida en la convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6.°, 5, c), del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, ha acordado nombrar funcionarios de 
carerra de la Escala de Facultativos y Especialistas de la Ad
ministración Institucional de la Sanidad Nacional a los aspi
rantes que a continuación se citan:
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El Subsecretario de la Salud, como Director del Organismo, 
extenderá los nombramientos pertinentes de funcionarios de 
carrera, a tenor de lo establecido en el artículo 6.º, 7 b), del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
y fijará los respectivos destinos provisionales.

Los interesados habrán de tomar posesión de sus destinos, 
dentro del plazo de un mes, a contar desde el siguiente día al 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de ja Re-

26132 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se adjudican 
destinos provisionales a los funcionarios de carre
ra de la Escala de Facultativos y Especialistas.

Vista la Orden de este Departamento de fecha 28 de sep
tiembre de 1978 por la que se nombran funcionarios de carrera 
de la Escala de Facultativos y Especialistas de la Administra
ción Institucional de la Sanidad Nacional, examinadas las soli
citudes de destino provisional suscritas por los opositores que 
superaron las pruebas selectivas previas, convocadas por Reso
lución de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de junio), en uso de las facultades que me están conferidas,

solución por la que se les confiera destino provisional, y cum
plir con el requisito exigido en el apartado c) del artículo 15 
del Estatuto anteriormente citado, quedando obligados a tomar 
parte en el primer concurso que se convoque.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de la Salud, José de Palacios y Carvajal.

he resuelto adjudicar los destinos provisionales que se deta
llan en anexo adjunto.

Dado el carácter provisional de estos destinos, los nombrados 
tienen obligación de tomar parte en el primer concurso que 
se convoque para provisión de puestos de trabajo de esta 
Escala, según previene la base 11.1 de la convocatoria.

Los interesados deberán tomar posesión de los aludidos des
tinos en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», previo cumplimiento de las formalidades 
reglamentarias.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1978,—El Subsecretario de la 

Salud, José de Palacios y Carvajal.

ANEXO

Número

1

2
3
4

5
6

7
8
9

10
11

12

13
14

15
16
17
18
19

20

21
22

23

24

25
26
27
28
29

30

31
32
33
34
35
36

37

38

39

40
41

42

43

Nombre y apellidos

Bahamonde y Carvajal, María del
Carmen ...................................................

Diéguez Ygea, Francisco Críspulo ......
Ximénez de Enciso Fernández, José. 
Pérez Alvarez, Josefa ..........................

Civantos García, Juan ..........................
Pérez Breña, María del Pilar .............

Moreno Koch, María del Carmen ......
López Franco, María del Pilar .........
Alíen Escudero, María Concepción ...
Torres Escobar, Juan José ....................
Pinilla Cabezón, Isabel Marcelina ...

Bono Santos, Enrique ..........................

Azcona Llaneza, María Teresa ........ .
Dios Sánchez, José Juan de .............

Castillo Heras Martín ........................
Vila-Coro Barrachina, Antonio .........
Illera Gil, Pilar Isabel ..........................
Alvarez Noves, Josefa ..........................
Carretero Martín, Rosario ....................

García Barreno, Blanca Rosa .............

Valcázar Alonso, Ana María Sixta ... 
Salmerón García, Francisco de Asís ...

Martín Almagro, María .......................

Otero Pastor, María Rosa ....................

Valero Saiz, José .................................
Abuín López, Manuela ..........................
Rico Fernández, Sacramento ..............
Aguiriano Rodríguez, Ramón José ......
Llórente Robisco, Librada Maria ......

Burdaspal Pérez, Pedro Angel .........

Gracia Gómez, Isabel Julia .,..............
Castejón Castán, Luis Miguel .............
Díe Goyanes, Rafael ..............................
Portero Molina, María Teresa .............
Gómez de Uribe, Fernando ................
Santos Díaz, María de los Dolores ...

Ruiz Martínez, Elvira ..........................

Hernáez Lobo, Raquel .......................

Herce Garraleta, María Dolores ......

Saiz Martínez-Acitores, María Isabel. 
Barca Fíernández, Ramón Angel .........

Becerril Moral, María Concepción ......

Sáez Nieto, Juan Antonio ....................

Destino

Hospital del Niño Jesús ..........................
Centro Nacional de Farmacobiología ......
Centro Nacional de Farmacobiología ......
Centro Nacional de Microbiología, Viro

logía e Inmunología Sanitarias .............
Dispensario de Enfermedades del Tórax. 
Centro Nacional de Microbiología, Viro

logía e Inmunología Sanitarias .............
Instituto Oncológico Nacional ...................
Gran Hospital del Estado ..........................
Hospital Comarcal de Benavente ........ .
Instituto Oftálmico Nacional ....................
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ............................................................
Hospital de Enfermedades del Tórax 

«Alonso Vega».
Centro Nacional de Farmacobiología ......
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ............................................................
Instituto Oncológico Nacional .................
Centro Nacional' de Farmacobiología ......
Gran Hospital del Estado ..........................
Instituto Oncológico Nacional ................
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ............................................................
Centro Nacional de Microbiología, Viro

logía e Inmunología Sanitarias .............
Centro Nacional de Farmacobiología ......
Centro Nacional de Microbiología, Viro

logía e Inmunología Sanitarias .............
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ................................. ..........................
Hospital Nacional de Enfermedades Infec

ciosas (Hospital del Rey) .......................
Hospital de Enfermedades del Tórax ......
Centro Nacional de Farmacobiología ......
Centro Nacional de Farmacobiología ......
Centro Nacional de Farmacobiología .......
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición  
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ...........................................................
Gran Hospital del Estado ..........................
Instituto Oncológico Nacional ..................
Instituto Oncológico Nacional ..................
Gran Hospital del Estado ..........................
Centro Nacional de Farmacobiología .......
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición  
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ....................................... ....................
Centro Nacional de Microbiología, Viro

logía e Inmunología Sanitarias .............
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ....................... .................................. ..
Centro Nacional de Farmacobiología .......
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ................ ..........................................
Centro Nacional de Alimentación y Nu

trición ...........................................................
Centro Nacional de Microbiología, Viro

logía e Inmunología Sanitarias .............

Localidad

Madrid.
Majadahonda (Madrid). 
Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid). 
Badajoz.

Majadahonda (Madrid).
Madrid.
Madrid.
Benavente (Zamora).
Madrid.

Majadahonda (Madrid).

Huelva.
Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).
Madrid.
Majadahonda (Madrid).
Madrid.
Madrid.

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid). 
Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Madrid.
Tarrasa (Barcelona). 
Majadahonda (Madrid). 
Majadahonda (Madrid). 
Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid). 
Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).

Majadahonda (Madrid).


